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zona especial de produccíón de patata Norrnas para norn-
temprana «Roya1 Kidne^» bramientos en Ios

En la "Gaceta" del dia 2^^ de diciem-
bre de 1933 se :publicó la siguiente Or-
den del Ministerio de Agricultura:

"Recibidas en este Departamento
instancias de Jas diversas entidades
productoras de patata temprana de se-
milla inglesa "Royal Kidney", destina-
da a la exportación, y domiciliadas en
la zona del litoral de las provincias de
Barcelona y Gerana, pro,poniendo que,
en cum^plimiento del precepto segundo
de la Orden de 28 de octubre último,
se adopte la denominación de origen,
"Mataró", para la patata procedente
de la zona costera mediterránea com-
prendida entre San Martín de Proven-
sals y San Felíu de Guixols.

Vistos los informes emitidos por ^las
Secciones Agronómicas de Barcelona
y Gerona, de acuerdo con la propuesta
elevada a este Departamento por la
Federación de Sindicatos Agrícolas del
Litora.l, en los que resulta que no sólo
existe uniformidad y analogía de cli-
ma y suelo en toda ella, sino que ade-
más- es denominación aceptada ya en
años anteriore5 por los mercados ex-
tranjeros:

Considerando que a^1os efectos de
cualquier control que pudiera ser ne-
cesario, particularmente en las épocas
de exportación y tratándose de una
franja estrecha y de bastante longitud,
conviene que ]a zona especial indica-
da esté dividida en demarcaciones,
que contribuyan a la más perfecta or-
ganización de la exportación y esta-
dística:

Considerando que en los artículos
16 y 17 del Decreto de 18 de febrero
de 1932 se dispone ya la forma de
constituir las )untas o Cotnisiones mix-

tas de productores y exportadores,
presid'idas por el Ingeniero Jefe del

Servicio Agronómico provincial, que
ha de proponer las medidas conducen-
tes a la mejora del producto y dcl trá-

fico de exportación en sus diferentes
aspectos y demás cuestiones relacio-
nadas con los intereses que les afec-
tan,

Este Ministerio ha tenido a bien dis-
poner:

1.° La zona especial de ^producción
de ,patata temprana de semi^la inglesa
` Roya•1 Kidney", destinada a la expor-
tacián, a que corresponde la denomi-
nación de ori^en "Mataró", es la parte
del litoral comprendida entre San Mar-
tín de Provensals y San Felíu de Guí-

xols.

Z.° Los términos 2nunicipales de es-
ta zona especial se agruparán en tres
demarcaciones, cuya designación se
hará constar en las tapas de los bultos
o envases exteriores de 9as expedicio-
nes, ade,más de las preceptuadas en el
artículo 4.° de] Decreto de l8 de fe-
^brero de 1932.

.Estas demarcaciones serán las si-
guientes:

].' San Martín de Provensals, Tia-

na, Montornés, Caldas de Montbuy,
Badalona, Mongat y La •Ro ŭá.

, 2.' Masnou, Alella, Teyá, Premiá

de Mar, Premiá de Dalt, Vilasar de

Dalt, Cabrils, Vilasar de Mar, Cabre-

ra de Mataró, Argentona, Orrius,

Dosríus, Mataró, San Vicente de Lla-
vaneras, San Andrés de I_lavaneras,
Arenys de Mar, Arenys de 1VLun+.

3.° ^Canet, San Pol de Mar, S^n Ci-
priano de Vallalta, Calella, Pineda,
Malgrat, Tordera, Blanes, Lloret, Tosa,
San Feliu de Guixols.

3.° Queda sin efecto lo dispuesto
en el apartado cuarto de la Orden de
este Ministerio de fecha 28 de octubre
último, cuyas Juntas serán sustituídas
en sus funciones y radio de acción por
las Comisiones creadas por los artícu-
los ]6 y 17 del Decreto de 18 de fe-
brero de 1932."

;Ju^ados ^nixtos
La "Gaceta" del dia 11 de enero pu-

blica el siguiente Decreto del Ministe-
rio de Trabajo y Previsión:

"La intervención del Estado en los
conflictos sociales y, em general, en la
determinación de las condiciones d^
trabajo, mediante los organismos mix-
tos de conciliación y de arbitraje, su-
pone como requisito indispensable, si
ha de lograrse un ^propósito de ^paz y
de ^concordia, teniendo en cuenta, al
mismo tiem^po, las aspiraciones de la
clase obrera y las realidades efectivas
de la economía, que las personas inves-
tidas por el Poder público con la fun-
ción presidencial de tales organismos
representen, desligadas de todo víncu-
lo con patro^nos y obreros, un alto es-
píritu de ponderación, de ,prudencia y
de imparcialidad, colocando por enc:-
ma del interés de las representaciones
profesionales el interés su.premo de la
Justicia y de la Sociedad.

Si 1a o.bra de los Jurados mixtos ha
de adquirir el •prestigio sufi^ciente para
que la institución se consolide y nad'.e
discuta con motivo su eficacia, es pre-
ciso, aparte de aquellas modificaciones
y reformas en que entienda en su día
el Parlamento, que en la elección de
los ^Presidentes y Vicepresidentes se
observen, de mo•do inmediato, determi-
nadas reglas que sean garantía indis-
pensable de com,petencia y de rectitud.

Así se practica en la legislación de
^los países preocu•pados, como el nues-
tro, de encontrar cauces jurídicos a las
cuestiones de trabajo, exigiendo a los
mediadnres, árbitros y Presidentes de
los Comités ^paritarios o de los Jura-
dos mixtos: en unos, la reputación cí-
vica sin tacfia, la práctica y experien-
cia necesarias para su actuación con-
ciliadora, los cono^cimientos de los pro-
blemas económicos y sociales en que
han de intervenir; en otros, aquellos tí-
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tulos del Pstado que ca^pacitan para el
ejercicio de altas funciones judiciales o
administrativas o de la aptitud demos-
trada en el desempeño de determina-
dos, cargos ^pú^blicos, y en todos, la in-
dependencia completa respecto de las
dos ^partes en litigio, a fin de quc Pre-
sidentes y Vicepresidentes no pertenez-
can a Asocia^ciones patronales u obre-
ras, no estén al servicio regular de las
actividades sindicales y no puedan sen-
tir, por ^lo tanto, antes que los dictados

del deber, el esttmulo de una solida-
ridad profesional y ^partidista.

Unicamente, si patronos y obreros
se ponen de acuerdo, por unanimidad,
en el nombramiento de las personas
que han de presidir los Jurados de re-
ferencia, cabe que el Poder público se
abstenga de realizar esa labor de es-
crupulosa selección, s n la cual los Ju-
rados mixtos no sólo carecerán dc efi-
cacia, sino que la fa4ta de crédito y dE
autoridad de sus elementos directivos
redundará en el desprestigio y decai-
miento de la propia institución.

La Ley de 27 de noviem^bre de 1931,
en su artículo 18, ^preceptúa que si los
Vocales ^patronos y abreros de los Ju-
rados mixtos no se ponen de acuerdo
para la propuesta de ;Presidentes y Vi-
cepresidentes, da designación la hará
el Ministro de Trabajo y ^Previsión pre-
via la presentación de ternas por cada
uno de dichos elementos profesionales
del Jurado y ^por los Delegados pro-
vinciales de Tra^bajo, ternas para la
confeccián de las cuales es natural que
se tengan en cuenta condiciones de ap-
titud e im^parcialidad que, al enaftecer
^las personas que en definitiva se de-
signen, contribuyan a la debida dignifi-
cación de los organismos paritarios.

En virtud de ^lo ex.puesto y a pro-

puesta del Ministro de Trabajo y Pre-
visión y de acuerdo con el Consejo de
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1° ^Cuando por no poner-

se de acuerdo las representaciones pro-
fesionales de los Jurados mixtos de
Trabajo en la •designación de los Pre-
sidentes y Vicepresidentes de los mis-
mos, los nombramientos deban de ha-
cerse por el Ministerio de Trabajo y
Previsián, no podrán recaer en perso-
nas que, aparte de condiciones de
moralidad y concepto público, no
reúnan alguno de 1os requisitos si-
guientes:

a) Pertenecer al Cuerpo judicial y

haber desem;peñado duramte dos años,
^por lo menos, funciones judiciales en
cualquiera de las categorías del Esca-
lafón del mismo.

b) Pertenecer a]os Cuerpos admi-
nistrativos o facuitativos dcjl Estado,
de la Región, de ]a Provincia o del
Municipio, y haber desempeñado du-
rat^te dcs años, por lo menos, cargos
administrativos o ^facultativos con las
categorías superiores a Jefes de Ne-
gociado.

c) Poseer algún título facultativo
del Estado, considerándose como tal a
estos efectos, entre los demás recono-
cidos, el de Graduada de las Escttelas
Sociales.

d) Gozar de competencia notoria
en los ^problemas sociales y económi-
cos, acreditada por publicaciones y
trabajos en estas materias.

Art. 2.° No ^podrán ser designados
Presidentes ni Vicepresidentes de los
Jurados mixtos, aun cu^n^pliéndose lo
dispuesto en el artículo anterior, los
que no tengan más de treinta años de
edad; los que ,hayan sufrido condena
por delitos comunes; ^los miem^bros de
Sindicatos, Sociedades u organizacio-
nes patronales u obreras de cualquier
orden o al servicio regu9ar de agrupa-
ciones de esta indole, o que ^hayan per-
tenecido a dichas organizaciones y su
servicio, salvo si hubiesen sido dados
de ^baja en las mismas cuatro años an-
tes de su nombramiento.

Art. 3.° Los Delegados provinciales
del Trabajo indicarán al Ministerio de
Trabajo y Previsión, en el término de
diez días, a contar de la publicación
de este Decreto en la "Gaceta", los
Presidentes y Vicepresidentes que no
reúnan las condiciones expresadas en
el art. 1.", o estén comprendidos en el
caso de incompatibilidad del art. 2.° de
este Decreto, todos los cuales cesarán
inmediatamente en el desem,peño de
sns cargos.

Art. 4.° Los Jurados mixtos, una
vez declaradas las vacantes, ^procede-
rán a dar cum^plimiento ad art. I8 de la
Ley de 27 de noviembre de 1931, por
si pudieran designarse 1os Presidentes
y Vicepresidentes por tmanimidad de
las dos representaciones profesionales
o para que, en caso contrario, las pro-
vea el Ministerio de Trabajo y Previ-
sión, con sujeción a los preceptos de la
mencionada Ley y a las normas que
se precisen en el ;presente Decreto."

^^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.^.

^^rícultur^^

Proteccíón a 1os
agricultores y ga-
naderos contra los
ríesgos agropectxa^

ríos y forestales
La Gaceta del día 13 de enero pu-

blica el siguiente Deareto del Mi•nis-
terio de Agricu.ltura:

"Dentro del ^p^lan general de medí-
das de Gobierno que es prec.iso poner
urgentemente en práctica para dar
solidez y pujanza a la e^conomía agrí-
cala nacional, acupan lugar preferen-
te a^quellas .que se refieren a nou°ma-
lizar en lo ,po5i^ble los rendimienkos
de los agricultores y ganaderos, corn-
pensándoles total o :parcialmente de
las pérdidas que a men^udo experi-
mentan por causas fortuitas que, con
el •carácter ^de siniestros agro;pecua-
rios o^forestales, destruyen la riqueza
rural o la merman en tal cuantía q^ue
ocasionan todos los años la rwi•na de
muchas econoRnías i^ndividuades.

Son anúlti^ples y de ^muy varia na-
turaleza los riesgos que corren las
cosechas y ganados; anas no tod^os
los perjuicias que de ellos se deri-
van son igualmente re^niedia^bles por
vía de indemnización directa a los
damnifica^dos. La extensián e intensi-
dad de los daños, la mayor o^nenor
frecuencia y regularidad con ^que sus
causas determinantes se ^manifiestan
y la atenuación que en los consiguien-
tes perjui^cios puede implicar la ac-
ci,án diligente y acertada del hom^bre,
son circunstancias que no deben o^lvi-
darse cuando se trata de establecer
un plan de previsión con posi^bilidad
^de ser Ilevado a la práctica en bene-
ficio del interés general, a la vez que
en justa defensa de los patrimonios
privados.

A ello tiende el presente Decreio,
de carácter orgáni^co, cuya principal
aspiració•n consiste en encon#rar los
medios adecuados ^para que los agri-
cultores y ganaderos vean repa^rados
en lo !posible los q^uebrantos econó-
micos que padecen por razón de ca-
lamidades de cará^cter fortuito e in-
evitable, y evitar que el ,Estado, cu-
yos prudentes sacrificios son obliga-
dos en tales casos, tenga que ^pres-
tar sus auxilios en un régimien de
irregula^ridad y desorden congruente
con la ám^previsi^ble presentación de
los años miás o menos calamitosos.

Es, sin duda, la ^previsión en todas
sus formas el resorte más eficaz para
Ilegar a buen término en esta em-
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presa, y aunqve la indis^cutible bon-
dad de sus efectos sería bastante pa-
ra ponerla en ^prá^ctica con carácter
abligatorio, esti7na el Gobierno que,
aplazando para una eta,pa ubterior la
realización de dicho ideal, no debe
proceder po^r afiora, por vía coactiva,
sino por ^medio del auxilio técnico y
econámico, a la vez que del estímulo,
ayudando a los que se ayuden y pro-
ourando, a lo más, la obligatoriedad
por ^nodos indirectos.

Es forzoso, además, que se em-
^prenda por el Poder pirb}ico un es-
tudio a fondo de }os riesgos relati-
vos a ila riqueza rústica, con el fin
de poseer buena base científica donde
apoyar las narmas de previsión; re-
quisito, por otra ,parte, indispensable
para im,plantarla en forma obligato-
ria cuamdo el ejemplo y la divul^ga-
ción no surtieran los efectas ^q^ue de
ellos ^cabe esperar.

Finalmente, la protec^ción contra el
^ncendio de la riqueza forestal públi-
ca y:privada, aunque deba ser objeto
de una ley especial, e^rconbrará más
fác'vl desenvolvimiento acogiéndose a
las ventajas de este Decreto en ^cuan-
to puedan serle de aplicación.

Fundado en las consideraciones
precedentes, de acuerdo con el Con-
sejo ^de Ministros y a pro^puesta del
de Agricultura,

Vengo en ^decretar ao siguiente:

Régimen general de protección y cla-
sificación de riesgos agropecuarios y

forestales

Artículo 1" A ^pa^rtir de la pu^bli-
cación de este Decreto, el Estado pro-
tegerá a los agricultores y ganade-
ros españoles contra los riesgos
agropecuarios y forestales en grado
y forma distintos, de acuerdo con la
clasificacióm que figura en el artícu-
lo siguiente.

Art. 2.° A los efectos del a^rtículo
anterior, se :clasifican los riesgos agro-
pecuarios y forestales en asegurables
y no asegurables.

Se considerarán riesgos asegura-

bles:
1 ° ^E^ del ^pedrisco.
2" EI de incendio de mo^ntes.
3.° ^El de incendio agrícoila; y
4.° EI de mortalida^d e inu^tiliza-

ción de ganados.
Se considerarán :riesgos no asegu-

rables:
5.° El de sequía.
6 ° El de heladas.
7.° El de inundacio•nes.
8° El de Iluvias ^pertinaces en

épocas criticas.
9:' EI de huracanes; y

10. El fitopatológico (plagas del
cam^po).

Art. 3° La protección cantra las
riesgos asegurables se ^hará efectiva
por el Estado:

A) ^Por medio de contratos de re-
aseguro con o s^n com^pensación de
pérdi^das.

B) Mediante contrato de seguro
subsidiario. •

C) bmp^lantando en forma volun-
taria u abligatoria los seguros direc-
tos mediante auxilios concedidos por

el Estado, euando se trate de inun-
daciones y huracanes; y

D) Mediante la prop:ulsión de Ca-
jas de Socorros Mutuos.

Los contratos a que se refieren los
apartados A) y B) se estipularán ^po^r
un año, pud:iendo ^prorrogarse de a^io
en año ^por otros dos, sin modificación
algu•na. Tanto los contratos como sus
prórrogas habrá^n de ser solicitados
antes de 31 d•e octubre, y el acuerdo
que acerca ^de ellos recaiga debe^rá
ser tamado dentro del mes de no-
viembre siguien^te.

Normas generales de protección con-

tra las riesgos asegurables

Art. 4.° Podrán concertar con el
Estado contratos de reaseguro o se-
guros subsidiarios, en s^u caso, las en-
tidades, cuarlquiera que sea su clase,
que practi^quen los seguros contra los
riesgos del ca^mpo y se sujeten a las
siguientes can^diciones generales:

1 ' Estar autorizadas legalmente
para fu•ncionar en E^paña por la Ins-
pección de Seguro5 y A^horros.

2:^ Apli:car tari.fas de primas p^uras
con los recargos indispensables para
gastos de asegurador y reaseg^urador,
y franquicias, todo ello ace^ptado 0
calculado por el Estado.

3.° Reconocer el derecho del L-'s-
tado a la com^probación de to^da clase
de datos para sus oficinas, así como
el de inspección e intervención en las
tasaciones de los siniestros.

4.' Someterse en los casos de dis-
crepancia en las tasaciones al juicio
de un árbitro o de tres técnicos con
título ofiicial, uno de e91os, en este
último caso, designado por el Estado.

5' A^cudir para los casos dudosos
sabre la interpretacián de cantratos
al Tribunal arbitral que se constitu-
ya con el jefe del Servicio de Segu-
ros y Ahorros de la Dirección gene-
ral de Previsión y Acción Social, un
Vaca:l de la J:unta del Servicio, desig-
na^do por la misrna entre los repre-
sentantes de Mutualidades, y un fun-
cionario letrado nambrado ^por el Di-
rector general de Re^for•ma Agraria,

sin perjuicio del dereeho de ejercer
accíón posterior ante los ^'ribunales
ardir.arios.

Art. 5:' Las entidades de forma
mutua, además de ajustarse a las
condiciones del artúculo anterior, pa-
ra contratar con el Estado, deberán
justificar cualquiera de las caracte-
rísticas si^guientes:

A) Que ^constituyen una entidad
úni^:a y operan en todo el territorio
nac.ional, cualquiera que sea e:1 ramo
a que se dediquen.

B) Que formen Federaciones de
Mutuas de ^peq,ueño radio de acción,
cualquiera que sea éste y el ramio que
practiquen y^due, reunidas en tales
organis^mos, abarcan igualmente todo
el territorio nacional.

C) Que o^perando en el riesgo de
pedrisco tengan por lo menos 5C0
asociados efectivos y rep^resenten una
c.ifra de capitales asegurados no in-
ferior a cinco millones de ^pesetas,
siem^pre que operen en ^más de dos
c^,,ecies distintas de ^cultivo.

Cuando sólo cubran riesgos sabre
una o dos especies ^de rultivos, las
cifras exi^gidas de asociados y capi-
tales asegurados serán, respectiva-
mente, el dable de das consignadas
anteriormente.

D) Que o^perando en los ramos de
ganados o incendios tengan po^r lo
menos 300 asociados efectivos y un
millón de pesetas de capitales ase-
gura^dos, ci^fra que será com^putable
tanto para las Mutualidades aisladas
como para sus Federaciones.

Las condiciones exigidas ^para los
casos C) y D) ^podrán ser •modifica-
das por Orden ministerial cuando las
circunstancias lo aconsejen, previos
los asesora:mientos que se estimen in-
dispensables.

Art. 6" Las entidades de forma
mutua ^qve se ajusten a lo dis^puesto
en los artículos 4.° y 5.", siempre que
no seleocionen ni limiten la acepta-
ción de riesgos, :podrán optar entre
solicitar:

1.° Un contrato de reaseguro sin
compensación de .pérd.idas, con cuota,
parte a convenir que rro podrá exce-
der del 90 por 100 de todos los ries-
gos y co^misión rnáxima sobre las pri-
mas de tarifa del 30 por 100; o

2.° Un contrato de reaseguro con
compensación de pérdidas, con cuota,
parte a convenir que no :podrá pasar
del 75 :por 100 de todos los riesgos
y comisión máxima sobre la prima
de tarifa del 25 por 100; en este úl-
timo caso deberán retener de pro^p,ia
cuenta el 25 por ]00 de cada riesgo
como míni^mo.

Art. 7.° En los contratos de rease-
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.^sr^cu^tur,a^
guro con co.m.pensación de ^pérdidas,
cuando el Estado asu^ma el 75 por 100
de los riesgos, la co^m^pensación po-.
drá lle^gar hasta el 100 por 100 de
las pérdidas yue tengan las mutuas
por siniestros, incóuídos los gastos de
tasacicín, Cuando lleve menos ^del 75
po^r 1(^) de los riesgos, .haya o no
reasegurado la mutua el resto en otra
entidad, hasta ese porcentaje, la res-
gonsabilidad del Estado ^por el men-
cionado ^conce^pto será como máximo
la yue pro^porcional^mente correspon-
da al porcentaje :concertado.

EI tanto por ciento de responsa-
bilidad por co^mpensación de pérdidas
deberá ser consignado en ^los ^contra-
tos, y cuando se trate dé los casos
C) y D) del artículo 5°•podrá ser
limitado por el Estado si las circuns-
tancias lo aconsejan.

Art. 8.° Considerándose equipara-
bles, a los efectos de la protección,
las Compañías de Seguros y las Mu-
tuas que seleccionen o limiten la acep-
tación ^de ries^gos, unas y otras po-
drán concertar contratos de reasegu-
ro, con cuota parte máxima del 50
por 100 de todos los riesgos, que-
dando exGluída toda la co^mpensación
de ^pérdidas.

Ar,. ^.° EI ^Elstado podrá, a su
vez, reasegurar sus e^,cedentes en en-
tidades Ic.}galmente autorizadas para
ello en España. A este efecto podrá
ser considerado co^mo excedente toda
porción que sobrepase del 5 por 100
del i^m^po^rte de los riesgos originales.

Art. 10. ^El ^Estado, sea aceptante
o cedente de riesgos en reaseguro, no
podrá en ningún caso hacerlo con ca-
rácter facultativo.

Ré^rimen de segurn subsrdiario

Art. 11. Las entidades de forma
mutua que se hallen en el caso de
las mencionadas en el artículo 6.° po-
drán concertar con el Estado, si así
lo solicitan, un contrato de seguro
subsidiario, en lugar del de reasegu-
ro, en el que se establecerá como to-
pe máximo el 10 por 100 dc las pri-
mas líquidas del ejercicio. anterior,
sin comisión alguna.

Dichas entidades habrán de con-
servar ta^m^bién de :propia cuenta el 25
por 100 ^por lo ^menos del invporte de
cada uno de los riesgos que ase-
guren.

E^n ningún caso podrám concertar
con el Estado contratos de seguro
subsi^diario de las Nlutuas y Cornpa-
ñías a que se refiere el artículo 8.°

Régimen de seguro directo

Art. 12. EI Estado sólo podrá

prarticar el seguro directo en los si-
guientes casos:

1.° Cuando exista riesgo asegura-

ble y la iniciativa ^}nrivada no lo cu-

bra.

Si estableci.do el seguro directo por
el Estado, la iniciativa privada se de-
cidiera a^practicarlo, a^q^uél cesará en
el seguro directo sie^npre que ésta lo
haga en las debidas condiciones de
garantía para los asegurados.

2.° iCuan^do la acción ^privada prac-
ticara el segwro directo con evidente
perjuicio para los asegurados. Si des-
apareciera la causa del ^perjuicio, ce-
sará e^l Estado en el seguro d^irecto,
debiendo ^procurar en todo caso, an-
tes de llegar a él, corregir la causa; y

3.° Cuando ^por el ca^rácter es^peci-
fico de la ri^queza agrícola, forestal
o;pecuaria amenazada, el Estado esté
directamente interesado en s^u conser-
vación, defensa o desarrollo, y así se
haya reconoci^do especialmente por él,
concediendo al efecto detenminados
beneficios ^como est}mulo. En este ca-
so, el seguro directo ^podrá ser enco-
mendado al Servicio de Psoteccián
contra los riesgos asegurables, o a
cual•quier otro apropiado, si se esti-
ma más conveniente; bien entendido
que se precisará siem^pre au^torizacián
especial, y yue si no se encomendara
su gestión directa al mencionado Ser-
vicio de Frotección, éste habrá de ser
el reasegu^rador o asegurador subsi-
diario preferente en las condiciones
especiales ^que se convengan.

]niervención y propaganda

Art. 13. ^Para garantizar la obra
de ^protección, el Estado se reserva el
derecho de fiscalizar en cualquier ^mo-
mento, ^por medio de sus técnicos, la
vida social y econcimica de las enti-
dades que con él ^hu^bie^ran contrata-
do, así co^mo el de intervenir, cuando
lo juzgue oportuno, en la tramitación
de los siniestros y tasaciones de ca^m-
po a que dieran lugar los riesgos ase-
gurados de cualquier clase de enti-
dades de seguros, aun cuando no es-
tuvieran relacionadas con él. Estas tál-
timas entidades no ipo^drán en ningún
caso ^utilizar en los riesgos agro^pe-
cuarios ta^rifas cuya base técnica dé
lugar a primas puras inferiores a las
calculadas o aprobadas ^por el Es-
tado.

Art. 1^4. Cuando el Estado resul-
tase a•creedor por razón del contrato
que concierte con alguna entidad y
ésta no satisficiera ]os saldos en su
contra dentro del .plazo señalado en
aquél, podrá ser concedida una pró-
rroga, si la situación econámica de

la entidad lo aconsejara, y en otro
caso, procederá contra ella utilizando
el procedimiento de apremio adminis-
trativo en las condicio^nes concedidas
al Servicio Nacional ^de Crédito Agrí-
cola por O^rden del Ministerio de 1[a-
cienda d^e 27 de julio de 11^31.

Si la entidad de^udora fuera tma
Mutualidad de las que no seleccionan
riesgos, el proced::niento ejecutivo se
dirigirá .preferen,eaente contra 1os
asegurado^ que estuvieran en descu-
bierto ^por sus cuotas.

Ari. 15. El Estado com^pletará la

obra protecto,ra confira los riesgos
agro^pecuarios y f^orestales asegura-
bles contribuyendo por los ;medios
adecuados a la divulgación y^pro^,pul-
sión de los seguros corres•pondientes,
así como al ^fo^mento de toda clase de
Mutualida^des para practicarlos.

Aportación económica det Estado

Art. 16. Con el fin de atender a
las o^>rli^gaciones ^que ^conbraiga el Es-
tado como consecuencia de su fun-
ción protectora de los riesgos agro-
pecuarios y forestales asegurab}es,
deberá seguir consignando en presu-
puestos la parti^da o partidas nece-
sarias ^para enjugar el ^,posible défi-
cií resultante del exceso de} im^porte
de los siniestros y sus gastos sobre
las ,pri^mas recauda•das, así como al
montante de la com^pensación que pu-
diera derivarse del caso segundo del
artículo 6.° del ^presente Decreto.

Dic+has cansignaciones tendrán el
carácter de acu^mulables, al objeto de
que los sobrantes que ,puedan pro-
ducirse en los años no calamitosos

se constituya una reserva general,
quc permita en los de gran siniestra-
lidad atender sin nuevos sacri#icios
para el Estado al pago de la totali-
dad o de ]a mayor parte del daño
compro^bado.

Cuando el im,porte de la reserva
general adcance, por lo menos, el 2
por 100 de la swma de los capitales
reasegurados y asegurados direeta y
subsidiariamente par el Estado en el
año anterior, dicha consignación en
presu^puestos será suprimida o redu-
cida tem^poralmente hasta tanto ^que
la citada reserva descienda a nivel
inferior a dioho 2 ipor 100.

En los años en los que lo recau-
dado ^por ^prianas su^perase a lo }^aga-
do por siniestros y sus gastos o cual-
quiera otra ^responsabili^dad derivada
dc los contratos, se acwmularán los
sabrantes con 9as ŭantidades aporta-
das por el Estado ^para engrosar la
expresada reserva general.

Art. 17. ^Las Mutuas acogidas a
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cualquiera de 4os casos del artícu-
l0 6.° o al previsto én el artículo 11,
cuando pagado el total importe de
los siniestros y sus gastos tuvieran
remanente de primas, al igual ,que el
Servicio nacional de Seguros Agra-
rios, estarán abligadas a constituir o
engrosar con el sobrante una reserva
general destinada a enjugar los dé-
ficits que ^pudieran ^pro^ducirse en los
años adversos, aun cuando es^ta obli-
gación no se ^hiciera •constar expre-
samente en los contratos concertados.

Art. 18. ^A ^partir de la vigencia
de este Decreto, el -Estado no cance-
derá crédito extraordinario abguno
con destino al auxilio de damnifica-
dos ^por calamidades !públicas ocasio-
nadas por riesgos a-gropecuarios o fo-
restales asegurables, siem^pre que el
montante de las partidas ^que consig-
nen en presupuesto, a los fines del
artícu+lo 16, alcance, gor lo unenos, ei
1 por 100 de la suma de los capitales
reasegurados y asegurados directa y
swbsidiariamente en el año anterior.

La abligación de no conceder cré-
dito5 extraor^dinarios con destino al
auxilio de damnificados por calami-
dades públicas ocasionadas por ries-
gos asegurables, swbsistirá aun cuan-
do las consignaciones para su^persi-
niestras ^por pa^rte del Estaáo cesen
o sean inferiores al 1 por 100 indi-
cado en el ^párrafo anterior en algún
año, a tenor del últi^mo ^párrafo del
artículo 16.

Art. 19. iProtegida la previsión
contra los riesgos ag^rapecuarios y fo-
restales, en los términos establecidos
en el ^presente Decreto, el Estado pro-
curará fomentarla y generalizarla, no
sólo por medios directas, sino tam-
bién usarndo de los resortes q•ue el
Crédito Agrícola y la concesión de
exenciones le pro^porciona, Ilegando
incluso a exigir la práctica del segu-
ro, cuando así ,praceda, como condi-
ción previa indispensable para el otor-
gamiento de aquellos beneficios.

Organismos de protección contra los
riesgos asegurables

Art. 20. EI Servicio de Seguros
Agrarios, que se denaminará pa^ra lo
sucesivo Servicio Nacional de Segu-
ros del ^Cam^po, será el organismo en-
cargado de Ilevar a la ^práctica la
protección establecida en el ,presente
Decreto contra toda clase de riesgos
asegurables, y continuará ^bajo la de-
pendencia del Ministerio de Agricul-
tura, radicando en el Instituto de Re-
forma Agraria como elemento repre-
sentativo y gestor de la Administra-
ción pública.

Deberá concertar contratos de re-
aseg^uro o seguro subsidiario en la
forma y condiciones previstas en es-
ta disposición, sie^mpre que las con-
diciones econámicas y organización de
tas entidades solicitantes ló aconsejen.

Podrá disponer los gastos con car-
go a los fondos que para su sosteni-
miento recaude con sujeción al pre-
supuesto ^que para ello tenga aproba-
do; constituir y a^mpliar reservas, así
como inNertir en valores del Estado
español los fondos que a ellas estén
afeetos; acudir a las ^reservas consti-
tuí^das y si es fndispensatrle al resto
existente del capi^tal de fu^ndación de
la Mutualidad Nacional del Seguro
Agrapecuario, que quedó a disposi-
ción del Servicio •por Real decreto de
13 ^de junio de 1930.

El Servicio estará dotado del ^per-
sonal indispensable, tanto técnico ^co-
mo auxiliar, ^para la ^buena marcha
de los asuntos, que será nom^brado
por el Director general de Reforsna
Agraria, a propuesta del jefe de la
Sección de Crédito A^grícola, Pósitos
y Seguros, fijándose su número, cla-
se y retri^buciones can arreglo a la
planti.lla aprobada de acuerdo con las

necesidad^es del Servicio.
El jefe de dicha Sección lo será del

^personal del Servicio, y Ilevará la

firma de todos los asuntos expresa-
mente enco^mendados al Servicio o re-
lacionados con los contratos q^ue con-
cierte.

Art. 21. ^Como organismo consud-
tivo ^del Servicio de Seguros del Cam-
po funcianará una Junta, que estará
campuesta de:

Un Presidente, el Director general
de Reforma Agraria.

Un Vicepresidente, el jefe de la
Sección de Crédito Agrícola, Pósitos
y Seguros de di^aho [nstituto.

Cinco Vocales, en representación

del Estado, que serán: el jefe del Ser-
vicio de Seguros y Ahorros, de la
Dirección general de Previsión y Ac-
ción Sacial; un representante del ins-
tituto, desi^gnado ;por su Consejo Eje-

cutivo; un Ingeniero a^grónomo, de-
signa^do por e] ^Consejo Agronó^mico;
un Ingeniero de Montes, designado
por el Consejo Forestal, y un Veteri-
nario, designado ^por el ^Consejo Su-

perior ^ecuario.
Cuatro Vacales representativos, uno

por cada uno de los ramos de Pe-
drisco, Gana^do, Incendio agrícola e
Incendio forestal, designados ,por las
entidades que, aco^gidas a los bene-

ficios de los artículos 6° y 11, ten-
gan contratos con el Servicío. Los
cargos de Vocales re,presentativos se-
rán renovables ca^da dos años, con

posibilidad de reelección, y patá su
designación será computado un voto
por cada rrrŭ i^llón de pesetas de ^capita-
les asegura^dos. Cada entidad vatará
separada^mente para la Vocalía de ca-
da ramo de los que buviera concer-
tados con el Servicio, sin que puedan
ser computados en un ramo ^determi-
nado más votos que ^los ^que corres-
pondan a los ca^pitales asegurados
en él.

Será Secretario de la Junta, con
voz pero sin voto, un técnico del Ser-
vicio nom!brado par el Director ge-
neral a pro.puesta del jefe de la Sec-
cián.

Art. 22. En •caso de ausencia o
enfermedad del Presidente de esta
Junta será sustituído auto7náticamen-
te ^por el Vice•presidente jefe ^del Ser-
vicio, sin necesidad de delegación ex-
presa. EI Secretario, en iguales casos,
será sustituído ^por un Vicesecretario
que reuniendo las mismas condicio-
nes será no^m^brado en igua^l forma
que a^quél.

ASt. 23. Será preceptivo el infor-
me o intervención de la Junta del
Servicio Nacional de Seguros del

Campo:

1.° ^Sobre las cuentas y presupues-
tos formulados ^por el Servicio.

2.° !En los 'casos de silencio, in-
terpretación o aclaración de las dis-
posiciones que regulan la actuación
de aquél.

3.° Cuando exista manifiesta dis-
con^formidad en la a;preciación de da-

ños o siniestros.
4.° En la designación del Vocal

que haya de representarla en el Tri-
bunal arbitral a que se hace refe-
rencia en la condíción 5.° del articu-
lo ^4.°

5° E^n los distintos contratos de
reaseguro o seguro subsidiario que
por el Servicio se ipuedan concertar.

^6.° iEn los recargos que hayan de
ser a,plicados arrua4mente ,para aten-
der a los gastos del Servicio.

7.° Cuando sea preciso disponer
parcial o totalmente del resto del ca-

pital fundaoional de la Mutualidad
Nacional del Seguro Agro^pecuario 0

de las reservas; y

8.° uando expresa^mente sea re-
querida por el Ministro de Agricul-
tura, por el Director general de Re-
forma Agraria o por tres a] menos
de los ^miem^bros .que ]a co^mponen.

La Junta ha^brá tíe reunirse en las
épocas oportunas ;para entender en
ios casos 1.°, 5° y ^6.°, y en los de-
más cuando sea ^preciso.

Podrán asistir a la Junta con carác-

ter de asesores, con voz ^pero sin vo-
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to, los funcionarios facultativos del
Servicio que acuerde la ^Presidencia.

La retri•bución única que podrá ^per-
ci^birse •por asistencias a las reuniones
de la Junta será: de 60 ^pesetas ^para
quien achíe de Presidente, y de 50
^para el resto de los asistentes. '`Las
mismas asignaciones se a^plicarán a
los miem^bros del Tribunal anbitraP'
a que se refiere la condición 5.° del
artícu(o 4 °

Art. 24. En !los casos de discre-
pancia entre los acuerdos de la Junta
y los del Servicio, y^preceptivamente
en los casos 1°, 2", 5°, 6.° y 7° del
artículo anterior, corresponderá la re-
solución que en definitiva haya de
adaptarse al Director general de Re-
fonma Agraria.

Cobertura de los gasfos del Servicio

Art. 25. Los gastos de toda clase
que origine el sosteni^miento del Ser-
vicio Nacional de Seguros del Ca^mpo
se cubrirán:

1.° Con un recargo sobre las pri-
mas, los capitales o los gastos de las
pólizas que cubran los riesgos asegu-
rados, el cual se fijará todos los años
en los contratos, sin que pueda exce-
der en nin^gún caso del 5 ^por 100 de
las ^primas de tarifa.

2." Con los intereses de las inver-
siones de reservas.

3.° Con las comisiones de reasegu-
ros de aa •parte ^ de los riesgos que
ceda.

4." Con las subvenciones que pu-
dieran otorgarle las Di•putaciones,
Ayuntamientos u otras entidades de
carácter ofi•cial.

5° Co^n las donaciones y legados
que pudiera recibir de particulares.

6.° Con cua4quier otro ingreso líci-
to, no previsto expresaTnente en los
números anteriores.

^Los sabrantes de la recaudación pa-
ra gastos que pudieran producirse en
cada ejercicio, se destinarán, parte a
formar una reserva especial denomi-
nada "De auxilios", :para subwe•ncionar
en su iniciacián las Cajas de Socorros
Mutuos contra los riesgoc no asegu-
rables que legalmente se constituyan,
y el resto; a reconsti4uir el capital
fundacional de la antigua Mutualidad
Nacional del Seguro Agropecuario.

Mientras el Servicio no pueda aten-
der con sus pro^pios recursos a sus
gastos, el Instítuto de •Reforma Agra-
ria habrá de consignar en preswpues-
to, como ^hasta el presente, las canti-
dades necesarias ^para su sostenimien-
to; bien entendido que en todo caso
deberá cesar de cwbrir esa abligación
a^partir del ejercicio de 1938.

Régimen de socorros para los riesgos

no asegurables

Art. 26. Los socorros a que se
refiere el a^partado D) del artículo 3.°
serán destinados a sufragar exclusiva-
mente o^bras pú^blicas de interés agrí-
cola, forestal o pecuario, ^beneficiosas
para las zonas o comarcas da^nnitica-
das, por cuyo motiva nunca podrán
acordarse indemnizaciones a .particu-
lares.
^Corresponde a la Junta administra-

dora de estos socorros detenminar su

cuantía y la abra a que en cada caso

ha^brán de dedicarse.
Art. 27. ^El i^mporte de los soco.-

rros nunca podrá exceder del 25 por
100 de los daños reconocidos por el
^personal técnico, y su diskribución se
acordará ^por una Junta administrado-
ra, constituida en el Ministerio de
Agricultura, que será ^presidida q^or el
Ministro del Ra^mo o,persona en quien
delegue, y de la que formarán .parte:
un representante^por cada una de las
Direcciones generales de Agricultura,
Montes y Cianadería; otro por cada
uno de los Ministerios de Hacienda y
Obras públicas, y un Abogado del
Estado, nom^brado ^por el Ministro de
Agricultura.

La Junta deberá reunirse cuando
,^as cincunstancias lo requieran, pero
siempre inmediataanente después de
tener conocimiento de que haya ocu-
rrido un siniestro, con abjeto de dis-
poner la valoración de ^los daños y
decidir en vista de los informes que

se aporten.

Por ningún concepto ^podrán conce-
derse antici^pos a cuenta ^de los soco-
rros ^que se acuerden, y siem^pre ]as
cantidades que ^para cada calamidad
se a.prueben tendrán el car"acter de
provisionales, hasta que finalizado el
año natural ^puedan determinarse las
cifras definitivas de los socorros, ya
dando este carácter a las ^provisiona-
les, si las di5ponibilidades lo permi-
ten, ya ^determinándalas mediante el
prorrateo, en caso contrario.

La Junta designará su Secretario y
el personal auxiliar indispensable pa-
ra que a las órdenes de aquél se dé la

debida tramitación a los asuntos.
Art. 28. Los socorros que el Eska-

do conceda con destino a paliar los
daños que se produzcan en el caunpo

por causa de los riesgos de inunda-
ciones y ^huracanes, serán swfragados
con ŭargo a una partida especial del
preswpuesto.

Dicha partida tendrá el carácter
acwmulable, a^l objeto de que con los
sabrantes que .puedan abtenerse en los

años ^menos calamitosos se constituya

una reserva suplementaria que permi-
ta en los de niayores daños atender,
a ser posi^ble, sin nuevos sacrificios
para el Estado, al ^pago de los soco-

rros.
Cuando no se consigue ^partida es-

pecial en presupuesto y se acuerde ^ha-

bilitar créditos extraordinarios para
diChas atenciones, el montante total

de tales ciéditos habrá de ser distri-
buido por la Junta administradora, de

confor:rnidad con lo dispuesto en el
artículo anterior.

Cajas de Socorros Mutuos

Art. 29. Camo complemento de la
proteoción económica que bajo la for-
ma de socorros ha de prestar el Es-
tado contra los daños que tengan su
origen en los riesgos a que se refiere
el a+partado D) del art. 3.°, y como
único ^nedio para los incluídos en los
nwmerados 5°, G.° y 8." del art. 'l.",
o•cualquier otro no mencionado ex-
^presamente, el Estado fo,mentará la
creación de Cajas de Socorros Mutuos
sostenidas ^por los ^pro^pios agricu4to-
res, que habrán de ser autorizadas
para su funciona,miento por los orga-
nismos a quien corres^ponda.

Art. 30. Las Cajas de Socorros
Mutuos mencionadas en el articulo an-
terior, podrán ser subvencionadas en
su iniciación por el Servicio Nacional
de Seguros del Ca^mpo, cuando por
éste se disponga de fondos en la re-
serva "de auxilios", a que se refiere
el art. 25; pero en todo caso, tanto
para constituirlas como para encau-
zarlas si fuera preciso, el Estado faci-
li^tará la cola^boración de su ^personal
técnico cuando así se solicitase oficial-
mente ^por conducto de las autorida-
des ;locales.

Las Cajas de Socorros Mutuos que
reciban el auxilio técnico y económico

del Estado, podrán ser en todo ^no-
mento por él inspeccionadas o inter-
venidas para coanprobar y facilitar la
normalidad de su funciona^tniento. Las
que se constituyan sin kal auxilio, sólo
podrán ser inspeccionadas o interve-
nidas a solicitud de la tercera parte,
por lo ^menos, de sus asociados.

Disposiciones ^nales

Art. 31. La clasificación de riesgos
esta^blecida en el art. 2.° de este De-
creto, podrá ser modificada a propues-
ta del Servicio Nacianal de Seguros
del Cam^,po, cuando la experiencia ob-
tenida romo resultado de los trabajos
estadísticos ^practícados así lo acon-
seje.
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Art. 32. ^La condición 5.° del ar-

tículo 4" quedará automáticamente
derogada, desde el rnomento en que
por Decreto o Ley se esta!blezcan en
ia Dirección general de Previsión y
Acción Social, Tri^bunal o Tribunales
arbitra.les de Seguros con análogá o
más am^p}ia jurisdicción que el previs-
to en la mencionada condición 5.°

Art. 33. Por el Miroisterio de Agri-

cultura se dictarán las nowmas regla-
mentarias para la aplicación de este
Decreto.

Art. 34. (^uedan derogados los ar-
tículos 9.° al 20 del Real decreto de
13 de junio de 1930, así como cuantas
disposiciones referentes a la materia
se opongan a lo ^preceptuado en el
presente Decreto.

Disposiciones transitorias

Pri^mera. Los contratos de rease-
guro en vigor que hubieran sido con-
tratados con el Servicio de Seguros
Agrarios serán respetado ŭ íritegra-
mente hasta la terminación de los
mismos.

Segunda. No o^bstante lo dispuesto
en el art. 3°, el plazo para solicitar
del Servicio contratos a regir en el
año 1934, se entenderá por excepción
a^mipl i ado :

A) ^Para el ramo de ^pedrisco, has-
ta el 28 de fiebrero de 1934; y

^B) Para los de^más ramos, e•1 30 de
junio de dic^ho año.

Cualquiera que sea la fecha de co-
mienzo de los contratos conseguidos
del Servi•cio al am^paro de la am•plia-
ción del plazo que se concede, en nin-
gún caso podrán tener fecha de tér-
mino posterior al 3^1 de diciembre de
1934, sin que la limitación afecte ^para
nada a Fas resultas de los mismos.

Tercera. La actual Junta Adminis-
tradora del Servicio de Seguros A;;ra-
rios actuará hasta el 30 de septie^m-
hre de 1934 con las facultades que se-
ñala el presente Decreto a]a Jtmta del
Servicio Nacional ^de Seguros del
Campo, quedando ampliada con los
Vocales de representación oficial que
no formaban parte de aquélla.

DI 1.° de octubre de 1934 deberá
quedar constituída la Junta del Servi-
cio Nacional de Seguros del Campo
en la forma que determina el ar-
tículo 21 de este Decreto, a cuyo efec-
to en tiempo oportuno se convocarán
por el Director general de Reforma
Agraria las elecciones para designa-
ción de los Vocales re^presentatívos.

Mientras por falta de Mutua.lidades
con contrato con el Servicio Nacional

de Seguros del Campo al amparo de
cualquiera de los casos comprendidos
en los artículos 6.° y i l de este De-
creto, no se pueda cubrir alguna de
las Vocalias re•presentativas de la
Junta del Servicio, las vacantes que
por tá:l motivo se produzcan serán
provistas con •carácter provisional por
elección entre las entidades que vota-
ron en los ra^mos en vigor, sumando
para el cómputo de votos los capita-
les asegurados de todos los ramos en
los que tengan adquirido derecho.

Los representantes asi elegidos ce-
sarán en su mandato cuando en el ra-
mo vacante existan Mtrtualidades con
dereoho a representación."

^^^^^^^^^^^^0^^^^^1^^^^^^

Ctxrsíllos prácticos
de poda de fr^xtales

La Sociedad de Horticultura de
España ha organizado, como en
años anteriores, en colaboración
con la Escuela Especial de Inge-
nieros Agrónomos, dos cursillos
prá •ticos de poda de frutales, que
tendrán lugar ^en lo^s locale^s y cam-
pos d^e este últinr,o centro, en la
Moncloa, del 5 al 10 y del 12 al 17
de marzo, respectivamente. El pri-
mero de estos cursillos será de ca-
rácter general y estará destinado
preferentemente a aquellas perso-
nas que no hayan asisticío a los
celebrados en años anteriores o
habiéndolos seguido deseen perfec-
cionar sus oonocimientos. El se-
gundo será de mayor especializa-
ción y ófrecerá interés tanto para
las alumnos del primero como pa-
ra los que asistieron a los cursillos
de años preced^entes.

De explicar ambos cursos se ha
encargado persona de tanta com-
petencia como don Antonia Es4e-
ban de Faura, ingeniero a^rónomo
y profesor de Arboricultura en la
Escuela Especial de la Moncloa.

Las personas que deseen asistir
a cualquiera de ambos cursillos,
pertenezcan o no a la Sociedad de
Horticultura, deberán inscribirse en
la Secretaría d^e la misma, Fernan-
flor, 8, primero, cualquier día la-
borabl^e, de seis a nueve de la
tard•e.

F^xtracto de
la «Gaceta»
Contingentes para importación de car-

bón vegetal

Onderi -del Ministerio de Industria y
Comercio señalando los contingentes
que han de regir para las importacio-
nes de carbón vegetal en el cuarto tri-
mestre de 1933 ("Gaceta" del 2 de no-
viembre de 1933.)

Jurados mixtos de la Propiedad rústica

U•rden de la Dirección general del
Instituto de Reforma Agraria disponien-
do se constituya un Jurado mixto de la
propiedad rústica en Zamora, con ju-
risdicción en su partido judicial y en

l^os de Toro, Alcañices, Bermi^llo de Sa-
yago, Ftrente Sa^huco, Benavente y Vi-
llalpando ; otro en Palencia .con juris-
dicción en su ^partido judicial y en'}os
de Baltanás, Astudillo, Carrión de los
Condes y Frechilla. ("Gaceta" del día
2 ^de noviem'bre de 1933.)

Entidades privadas con investidura ofi-
cial

Orden del Ministerio de lndustria y
Comercio disponiendo que las entidades
privadas con títtdo oficial dependientes
de este Ministerio, cuyo ^nombre no
figura en la relación que se inserta,
quedan ^privadas de 9a investidura ofi-
cial que venían ostentando. ( "Gaceta"
dcl 3 de noviembre de 1933.)

Jurados mixtos de la Propiedad rtistica

Orden de la Dirección general del
Instituto de Reforma Agraria, dispo-
niendo se constituya un Jurado mixto
de la Propiedad rústica en Cervera del
Río Pisuerga, con jurisdiccicín en su
^partido judicial y en el de Sal•daña;
otro en Vitoria, con jurisdicción en to-
da la provincia de Alava, y otro en
La Estrada, con jurisdicción en su par-
tido judicial y en los de Lalín, Ponteve-
dra, Caldas de Reyes, Ca^mbados y
Puente^Caldelas. ("^Ciaceta" del día 3
de noviembre de 1933.)

Renovación de número en el Registro
de Exportadores

Orden del Ministerio de Industria y
Comercio distando reglas relativas en
lo que se refiere a la renovación anual
de los números obtenidos en el Regis-
tro oficial de Exportadores. ("Gaceta"
del dia 5 de noviembre de 1933.)
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;: Alfageme & Guisasola
.. ^^i

In enieros ::g ..::::::
Especialistas es las aplicacionea del frío ;;

a la indastria a^rícola y sus derivadas

Instalacíones de congelación para endurecimiento
de las aceitunas destinadas a rellenar I Conservae
ción de frutas en cámaras frigoríficas I Patentes
AoG de congelacíón rápida I Instalaciones frigorím
ficas para la conservación de mostos y fermentación
a baja #,,ernperatura en la índustria vínícola, etcétera ;^

:a
::

2:..
_ _ __ _ _ ::

-_ -- ^ _ _ --_ - - --TZ

• n

^ ^^

INSTALACIONES FRIGORIFICAS ^

Barquillo, 21 Madrid^
.............................................................................................. ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.................::........................................................................^....................... ...................
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- e^l =

- Ba11C0 H1pOteCarlO de España Paseo de Recoletos, núm. 12. Madrid. _

= PRESTAMOS AMORTIZA[3LES con PRIMERA HIPOTECA, a largo plazo, sobre fincas rús- _
- ticas y urbanas hasta el 50 por 100 de su valor, con facultad de rcembolsar en cualquier momento, __
= total o parcialmente, el capital que se adeude. _
__ En representación de estos prestamos emite CEDULAS [-íIPOTECARIAS al portador con ex- _

clusivo privilegio. _
° Estos títulos son (os únicos valores garantizados por PRIMERAS HIPOTECAS sobre fincas de =
- renta segura y fácil venta que representan más del doble dcl capital nominal de las Cédulas en =

= circulación, teniendo como suplemento de garantía ei capital social y sus reservas. Se cotizan _
= como valores del Estado y tienen carácter de Efectos públicos, no habiendo sufrido alteraciones =
-_ importantes en su cotizacibn, no obstante las intensas crisis por que ha atravesado el país. _

= Se negocian todos los días en las E3olsas de España en grandes partidas; sc pucden pignorar =

__ obteniendo un porcentaje elevado de su valor nominal a mc5dico interés. EI [3anco Hipotccario las =
comunica al depositante su amortización, se _ercibir derechos de custodiabsito sin= admite en de ,p p

encarga de su negnciación, bien directamente o por medio de los I3ancos, Corredores de Comercio =

y Agentes autorizados de la localidad. Resulta, por tanto, un valor de Cartera, de máxima garan- _

tía indispensabte en Sociedades, Corporaciones y particulares. _
PRESTAMOS ESPECIALES PARA EL 1^OMENTO DE LA CONSTRUCCION en poblacio- __

nes de importancia, bien a corto o a largo plazo. _
Cuentas corrientes con interés. _
Acaba de establecer un Negoeiado espeeial de Apoderamientos e Informes con carácter =

GRATUITO para representar a los prestatarios de provincias en toda la tramitación del préstamo _
mediante poder otorgado al efecto. ,_
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SEVILLA

Rioja, 18

Revista del Instituto Internacional
de Agricultura de Roma

Suscripciones a las publicaciones mensuales para 1933

1.-Boletín mensual de Informaciones económicas y
sociales.

IL-Bulletin mensuel de Statistique agricole et com-
merciale (en francés; no se publica en es-
pañol).

111.-Baletín mensual de Informaciones técnicas.
IV.-Monitor internacional de la Defensa de las plan-

tas.

MADIZID

Fuencarral, 43

VALENCIA

Embajador Vich, 8

Motores a gasolina
marca ^^^j^ ^,^^^

Para insta-

laciones de

riegos, aco-

plados a

B o m b a s
centrífugas

"KLEIN"
Velocldad variable

Consumo reducidisimo

Precio de la suscripción anual a la "Revista" (4 fas-
.ículos), 83 pesetas; suscripción a la I, lt o III parte,
respectivamente, 31 pesetas; suscripción a la (V parte,
27 pesetas.

Para suscripciones y asuntos referentes a estas pu-

blicaciones, pueden diri;irse a nuestra Redacción.

Caballero de Gracia, 24, 1,° Madrid

Potenclas de 15 a 25 HP,
Motor a gasolina "C. L."

"EL MATERIAL INDUSTRIAL, Cia, Ama," BILBAO

Casa fundada en 13^0.-Capital, 3.000.000 de pesetas

SUCURSALES: San Sebastián, Madrid, Zaragoza, Se-
villa, Va(encia y Barcelona.

AGENCIAS CON DEPOSITO: Salamanca y Logroño.

Sucursal de Zaragoza; Don Jaime I, 41 - Teléfono 41-86

^^ n ^^

lili - - _ _

r

INSTALACION COI^IPLETA

DE LABORATORIOS BACTERIOLOCICOS,

QLIIlbIICOS, AC^RICOLAS Y ENOLOCICOS •

BARCELONA

Paseo de Gracia, 48
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= CIERRES HIDRAUI.ICOS

Válvulas de compuerta E B R O. Válvulas

de pie. Válvulas de retención. Compuer-

tas. Registros. Bocas de riego. Material

general para abastecimientos cíe agua.

Cierres para presas y pantanos. Válvulas

equilibradas. Alzas automáticas. Desagiies

de fondo.

Maquiniata y Fundiciones del Ebro^ 5. A.
ZARAGOZA
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La mejor tubería para conducciones a presión
Aba+olutamente impermeable, eumamente ligera.

IIniones metálicas, herméticas y elásticas.
^

^ BARCELONA; P,a ^nfonio lópez,l5. Te1,16566 - MADRlD; P,a de las Salesas, 10, Tel, 32648 =
=1:IIIIIillllllulllllllllulllllllllllllllllrlllluuullllllllllllulllllllllllllllullllolllluuul Ililllul lullllluuuullulllllulllluluulllllllullullllllluulllllllllulll1lilm^lmlll!liulllllllllll^^lillllllllllllll^llllllllnlllulllulllllllllullllluulllllll IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUUUUIIIIIUIIUIIIIIIUIUIIIIUIIIIIU^IIIIIUIIIIIIIIIIIIIUIIIIIIIIIIIUIIIIIIIIIIIIIIIUUUIIIIIUiIá^;

Preparación exclusiva para el ingreso en la Escuela especial

aa

INGENIEROS AGR6NOM 05

Academia CIBRIAN-RODRIGAÑE2
dirigida por

Santiago Cibrian y Eduardo Rodrigañé.z

ingenieros agrónomos

ZORRILLA, 27, principal. Teléfono 2634(. M A°D'R;I D





a • . M • • • /

^ • • - • •

^ • ^ • • - •

66 ^ • • ' ` •

i I

^

::O:C ::::::::::::::::::::::::::::::7:::::::::::::7:::::::::::::::::C::::::::
:: ^^ ,^ ::cnbas Graepel en su trliladora evrtan pér-

dida de granos, aumentan rendimiento de ^^
granos y mejoran el trabajo. Se pu^den ?;
paner fácilmente en cada trilladora an-
tigua.

®
^Ae

Crib sacudido pa ra a- C r ib
tentada,parasacudi- patentada, para la
dores de toda clase. criba grande de la para 1as limpias.

paja cortada.

Pidan precios e informes a cada casa de este ramo, o directamen-
te ala casa C. GRAEPEL, tlalberstad B 2(Alemanfa).

Cada criba Ileva la marca "Graepel" estampada.
.................................
.................................:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::

::
(Ne st ,Qermitt uisitar la finca sin previa autorización

::
eseri^ta dc lcc Dtirer ci^b^a) • n....

::

..::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
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CAMPOS ELISEOS DE LERIDA
(Nombre regi^trado)

^
^
^

GRAN CENTRO DE PRODLICCIONES AGRICOLAS =

CASA FUNOAD4 EN 1864

= Director prolsietario: D. SILVIO VIDAL PEREZ
= Diploma óe proveedor efectivo de la Aaociación Nacional de Agrlcultores, Ceniros Agronómicos, Sindicatoe
- y Corporacion^s A grariae de Eepaña

ESPECIALIDAD EN

Arbole^s frutale^ D^ I a s e s p e c i es y variedades más experimen- -__
tadas para fines comerciales y demás preferidas

Gran surtido en
^

^ FORESTALES - ARBIISTOS - CONIFERAS .^
á̂ ____ _ _ _ _ _-_ _ _. _ _ _ _ _ ( INJERTOS

ESTACA5

Ea gratuita la in^ormación y

ROSALES =

envío de las nota• dç precioe

^
^

^
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a per ecc ona af i d
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EXPLOTACION AGRICOLA :;
^,E

VEN^`OSII,I,A ::
nn
0

:;

en fábrica propia a baja temperatura. Desnatada para
alimentación de aves y};anado, a 3,25 ^pesetas kilo,

,p
:;

sin envase, sobre va^ón Aranda. Para pedidos };ran-
des, precios rebajados. Envases de 50 y 25 kilos.

^C
•:

Criba de ran rendi• ° ::g
miento " Graepel",

Pedid detalles al Ingeniero-Dlrector.

n

(Aranda de Duero) :E

GANADO VA:CU^N^O: -^Raza Holstein-Frisia. M^a- ;:
chos destetados (ocho meses), esmeradamente selec- :
cionados.

LECHONES.-York-Shire, al destete ( dos meses), ;;
155 pesetas macho y 130 pesetas hembra, con emba- ;;
laje, vagón Aranda. Habrá disponibles en anosto. _^

POLLITOS.-De un día, raza Leghom. Lunes, miér- ::
coles y viernes, hasta fin de abril. 155 pesetas ciento, ::
con embalaje. ;;

POLL11'AS.-De tres meses. Desde fines de abril a;;
7,50 pesetas cabeza. ;p

LECHE EN POLVO.-De absoluta garantia, por :i
estar preparada con leohe de las vacas de la finca y^^
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GRAN DIARIO NACIONAL,
::
::

_: ,.;::::
C^-ónrcas drarias con p^-ecros de 1os

^^ más Ympo^tar^tes rnercados agríco-
:: ::
:: 1as ^ ga^ade^os. ^^:: ::..:: ^ ::.̂:: ..:: ::
:: ::
;; Artículos y s^zeltos e^ defer^sa de ^=:: ::.;:: 1os rritereses ag^ra^-ros. :::: ...::..::.. :::: ::

NotrcYas sob^e 1a agrYC^xlttz^-a e^:; ::; _ :;; todo e1 rn^zr^do. ::.....;:.:: ::....:; . :
.. ::^^ Seccróri dra^-Ya de1 rnovYmre^to de '....:: '.;^^ pe^-so^a1 e^ 1os Cuerpos técriícos de ^':: ::.... ::
:: Ag^ó^or^nos ^ Mo^tes. :;::.... ^.. :_::..
M

::
•.
• n

::

A T E °^EL I)EB ::̂:::̂........
:A1fo^so, XI, 4 - MADRID ^°̂..::::.. :::::_........................................................................................................................................................::::..................................................................................................................................................... ..


